
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Contesta traslado de reclamo

En respuesta a: NO-2019-07305218-GCABA-OGDAI

A: María Gracia Andía (OGDAI),

Con Copia A: Andrea Marcela Ferrea (SBASE),

De mi mayor consideración:

 
Atento la presentación en traslado en el marco del reclamo del solicitante, se hace saber que hemos dado
respuesta al requerimiento de información del Sr. Gentili en tiempo y forma.

En dicha oportunidad, hemos informado que SBASE había contratado un estudio jurídico que se encontraba
analizando la documentación requerida a efectos de establecer si era o no procedente la acción contra el
Metro de Madrid S.A. y realizando todos los actos necesarios preparatorios de la demanda, no habiendo
acompañado mayor información puesto que el requirente no ha solicitado ni precisado en su punto 3) qué
copias de documentación estaba requiriendo. Ampliando los términos de la misma se hace saber que el
Estudio Jurídico contratado es GARCIA DEL RIO & LARRAÑAGA - ABOGADOS con asiento en Paseo
de la Castellana n° 166 E, 1 3° D 28046 Madrid, España.

Asimismo, se hace saber que la documentación requerida en el punto 1 y 2 fue objeto de investigación
penal bajo los registros 20-12011476-0 y 27-28799417-1, en la causa Nro. 10536/2015 que tramitara por
ante el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción Nro. 24.

Por lo expuesto, en virtud de lo antes expuesto, entendiendo que dicha documentación se encuentra
exceptuada conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 6 de la ley 104, también por ser parte
fundamental de la eventual demanda contra el Metro de Madrid S.A., no ha sido acompañada
oportunamente.

Sin perjuicio de ello, conforme su criterio y bajo su estricta responsabilidad, procederemos a la entrega de
los mismos al requirente de información / reclamante en caso de que ese Órgano Garante considere que
corresponda.



Para finalizar, me encuetro a disposición para ampliar y/o clarificar toda cuestión relacionada con este
pedido de información / reclamo.
 

Sin otro particular saluda atte.
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